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Resolución Rectoral N" 0354-2025-UNAP
lquitos,2l de marzo de 2025

VISTO:

El lnforme N" 198-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 21 de marzo de 2025, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te un (1) expediente para confer¡r título profes¡onal, aprobado por

las Facultad de Med¡c¡na Humana de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44' de la Ley Un¡versitaria N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados

académicos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nac¡ón (...);

Que, il artículo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigencias académicas que cada un¡vers¡dad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral

45.2) precisa que, eñtre los requ¡sitos mínimos para la obtención del título profes¡onal, se requ¡ere del
grado de Bachiller y la aprobac¡ón de una tes¡s o trabajo de suficiencia profesional. Las un¡versidades

acreditadas pueden establecer modal¡dades ad¡c¡onales a estas últ¡mas. El título profesional sólo se puede

obtener en la univers¡dad en la cual haya obten¡do el grado de bachiller;

Que, la décima tercera dispos¡c¡ón complementar¡a transitoria, excepción para estud¡antes matr¡culados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menciona que los estud¡antes que, a la entrada en vigenc¡a de l¿ presente

ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requ¡sitos establecidos en

el artículo 45" de la presente ley y sus mod¡f¡cator¡as;

Qu el artículo 60" del mismo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller,

estro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

la acreditación por parte del organ¡smo competente en materia de acred¡tación, puede hacer menc¡ón de

tal condic¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el literal b) de artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos mín¡mos para obtener el título profes¡onal, establece que se requ¡ere del grado de

bach¡ller y la aprobación de una tesis o trabajo de suflc¡enc¡a profesional. Las univers¡dades acred¡tadas
pueden establecer modalidades adicionales a estas últ¡mas. Título profes¡onal solo se puede obtener en la

universidad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller; no es apl¡cable a los bach¡lleres que no hayan

obtenido su título profesional de univers¡dades, escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las mod¡f¡cac¡ones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la
Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la ses¡ón ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condición de presidente del Consejo Univers¡tar¡o, la facultad de conferir los grados

académ¡cos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar d¡st¡nc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de universidades
extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria (Sunedu);
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Que, el artículo 59" del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la
graduación y t¡tulac¡ón universitar¡a es la culm¡nación del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que

se acredita con la obtención del diploma de grado académico o deltítulo profes¡onal;
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Kadh¡r Benzaq enJuesta
SECRETARIO GEN ERAL
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Resoluc¡ón Rectoral N' 0354-2025-UNAP

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir el título profes¡onal solic¡tado, por haber cumpl¡do
con los requisitos académ¡cos y legales pertinentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Universitaria N'30220, el artículo 59',
60 y literal b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de

la UNAP, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUETVE:

ARTíCUto PRIMERO.- confer¡r el título profes¡onal al s¡guiente bach¡ller:

. FACULTAD DE MtDlClltA HUMANA

MÉDIco CIRUJANO

1. SERGIO ARTURO TELLO DAVILA

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir el diploma correspond¡ente, previo

reg¡stro en el libro respectivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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